
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200068800 Despachos 
Comisorios

Colombia Skins S.A.S. Pablo Emilio Urrego 
Moncada

23/09/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820200070300 Despachos 
Comisorios

Roman  Espinosa 
Escobar

Bibiana  Espinosa 
Gutierrez

23/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200070900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agropecuaria El Porfin Y 
Cia S En C

Juan Gabriel Gallo 
Sanchez

23/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200070700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación Pinos De 
Nueva Castilla

Nidya Alexandra Osorio 
Mora, Jose Alexander 
Soto Poloche

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200070700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación Pinos De 
Nueva Castilla

Nidya Alexandra Osorio 
Mora, Jose Alexander 
Soto Poloche

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200070000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral  

Maria Cristina Vargas 
Agudelo

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200070000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral  

Maria Cristina Vargas 
Agudelo

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 24 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820200071500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Manuel Alberto Angel 
Basto

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200071500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Falabella Sa Manuel Alberto Angel 
Basto

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200018700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa   Segundo Deyber 
Bareno Paez

23/09/2020 Auto Decreta - 
Emplazamiento

11001418903820200071000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar 
Colsubsidio

Omaira Liceth Tatiana 
Mateus Garzon

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200071000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar 
Colsubsidio

Omaira Liceth Tatiana 
Mateus Garzon

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200070100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Carvajal 
Salazar

Edilberto Celis Pierna 
Gorda

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200070100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alberto Carvajal 
Salazar

Edilberto Celis Pierna 
Gorda

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 24 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820200071600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Construcciones 
Prefabricadas Su Casa 
S.A.S.

Olivo  Gutierrez Duran 23/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Ivan Dario Diaz Moreno 23/09/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

11001418903820200071300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio World Business 
Center

Solarte Nacional 
Construcciones  S. A. 
S., Alianaza Fiduciaria 
S.A.

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200071300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio World Business 
Center

Solarte Nacional 
Construcciones  S. A. 
S., Alianaza Fiduciaria 
S.A.

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200070400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enith Lorena 
Castellanos Garcia

Luz Mery Gonzalez 
Caro

23/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200063800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso 
Fiduoccidente Inverst 
2013

Miguel Fabian Hincapie 
Martinez

23/09/2020 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

En la fecha jueves, 24 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820200019500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Consultor 
Avanzar Medellin Rico 
Sas

Flor Marina Amaya 
Amaya

23/09/2020 Auto Ordena - Prestar 
Caución, Ordena Citar 
Acreedor

11001418903820200023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Jurídico Peláez  
Co S.A.S.

Luigi Franck Carrillo 
Saavedra

23/09/2020 Auto Ordena Cumplir

11001418903820200056800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernan  Cabrera 
Jaramillo

Oscar Javier Coy 
Gonzalez

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversionistas 
Estrategicos Sas

Jesid Alexander Bojaca 
Acevedo

23/09/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820200070600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nicolas  Zorrilla Pujana Mauricio  Carrera 
Guzmán

23/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200070600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nicolas  Zorrilla Pujana Mauricio  Carrera 
Guzmán

23/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200071100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar Mauricio Vasquez 
Lombana

Luis Fernando Ortiz 
Sarmiento

23/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200044900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Publicar Editores S.A.S. Jhon Gustavo Gómez 
Guzmán

23/09/2020 Auto Ordena - Oficiar

En la fecha jueves, 24 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820200043900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Verfond S.A.S. Nicolas  Moncaleano 
Tovar

23/09/2020 Auto Concede - Retiro De 
La Demanda

11001418903820200070200 Verbales De 
Minima Cuantia

Luz Dary Garavito 
Vesga

Confinca Inmobiliaria 
Ltda

23/09/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820200071700 Verbales De 
Minima Cuantia

R.V. Inmobiliaria Sa Margarita Maria 
Jaramillo Guzman

23/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 24 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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